
ANUNCIO

La  Comisión  Gestora  de  la  Mancomunidad  Intermunicipal  “Campiña  2000”,  en  sesión
extraordinaria y urgente celebrada el día 02 de octubre de 2.023, ha adoptado, el siguiente acuerdo
en  el  punto  6  del  orden  del  día  “ELECCIÓN  DEL CARGO  DE  PRESIDENTE/A DE  LA
MANCOMUNIDAD”

“PRIMERO.- Designar Presidente  de la  Mancomunidad Intermunicipal  “Campiña 2000”,  a  D. Juan Manuel
Rodríguez Domínguez, Alcalde del Ayuntamiento de Morón de la Frontera”.

Así  mismo,  en  el  punto  8  del  orden  del  día  “ELECCIÓN  DE  LOS  CARGOS  DE
VICEPRESIDENTES/AS”.

La comisión Gestora, acuerda:

1º  Designar Vicepresidente  primero de la  Mancomunidad Intermunicipal  “Campiña 2000”,  a  D.  Juan Lora
Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela.

2º Designar Vicepresidente segundo de la Mancomunidad Intermunicipal “Campiña 2000”, a D. Rafael Cobano
Navarrete, Alcalde del Ayuntamiento de Paradas.”

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

En Marchena, a la fecha de la firma electrónica.

EL PRESIDENTE.

Fdo. Juan Manuel Rodríguez Domínguez.
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